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Medicina Interna de Venezuela 

INFORMACIÓN PARA LOS AUTORES 
 

La Revista Medicina Interna Venezuela es el órgano 
oficial de la Sociedad Venezolana de Medicina Interna, 
depósito legal ppi201502DC4593; pp198502DF405, 
ISSN 2443-4396; 0798-0418. Es una publicación 
biomédica periódica digital con periodicidad 
SEMESTRAL de acceso libre, que publica manuscritos 
de gran interés en el área de la Medicina Interna. 
Dirigida principalmente a médicos internistas 
(especialistas y en formación), otros clínicos, residentes, 
médicos generales y profesionales de la salud 
interesados en la investigación y práctica clínica de 
enfermedades que afectan a adultos, abarcando un 
amplio espectro de órganos y sistemas. El contenido de 
los artículos es responsabilidad de los autores. El 
comité editorial se reserva el derecho de efectuar 
correcciones gramaticales y de estilo para adecuarlo a 
las normas de la Revista sin cambiar el contenido. El 
idioma primario de publicación es el castellano. Los 
artículos aceptados deben ser inéditos, que no ha hayan 
sido publicados o se encuentren en proceso de selección 
o publicación por otra revista médica. Para su 
aprobación, el manuscrito es sometido a un proceso de 
arbitraje doble ciego por parte del comité editorial 
apoyado por un comité de asesores internacionales. Una 
vez publicado, el artículo pasa a ser propiedad de la 
Sociedad Venezolana de Medicina Interna. La Revista 
cuenta con políticas de preservación de archivos digita- 
les a través del gestor OJS. 

La revista medicina interna sigue las instrucciones de Uniforms 
Requirements For Manuscripts Submitted To Biomedical 
Journals redactadas por el International Committee of Medical 
Journal Editors. http://www.icmje.org/icmje-recommenda- 
tions.pdf 

RESPONSABILIDADES ÉTICAS DE LOS AUTORES 

Esta revista cumple con las responsabilidades y crite- 
rios éticos internacionales de investigación. Los autores 
deben abstenerse de tergiversar los resultados de la 
investigación que podría dañar la confianza en la vera- 
cidad científica de la revista. Se compromete a mante- 
ner la integridad del registro científico y puede llevar a 
cabo una investigación si se sospecha de conducta 
inapropiada, siguiendo los lineamientos establecidos 
por el Committee on Publication Ethics (COPE). 
https://publicationethics.org/ 
Deben seguir las reglas de buena práctica científica: 

- El manuscrito no debe haber sido ha enviado a varias 
revistas para su publicación. 

- El manuscrito no puede haber sido publicado previa- 
mente. Solo puede ser consideradas prolongaciones o 
brazos de investigaciones previas. 

- No manipular datos, registros, imágenes o textos. 
- No utilizar datos, textos o teorías de otros autores como 

si fueran propios. 
- Se debe dar los reconocimientos adecuados a otras 

publicaciones. 
- Se utilizarán herramientas de Inteligencia artificial para 

reconocimiento de plagio, manipulación de imágenes y 
referencias bibliográficas. 

- Se requiere consentimiento informado para la publica- 
ción de todos los coautores y autoridades responsables 
en el instituto u organización donde se lleven a cabo 
investigaciones. 

- Los autores cuyos nombres aparecen en la 

presentación deben haber contribuido en el trabajo 
científico y comparten la responsabilidad colectiva y la 
rendición de cuentas por los resultados. 

- No se aceptarán cambios de autoría, cambios en el 
orden de los autores una vez aceptado el manuscrito. 

- Los autores deben enviar documentación o datos rele- 
vantes para verificar la validez de los resultados en caso 
de ser requeridos por el Comité editorial. 

Si hay alguna sospecha de conducta inapropiada, la revista lle- 
vará a cabo una investigación siguiendo los lineamientos esta- 
blecidos por el Committee on Publication Ethics (COPE). 
https://publicationethics.org/ Si después de la investigación, la 
acusación parece generar preocupaciones válidas, el autor 
investigado será contactado y se le dará la oportunidad de ofre- 
cer su versión. Si se demuestra una conducta inapropiada, el 
editor en jefe podrá implementar las siguientes medidas, que 
incluyen, entre otras: 
El artículo puede ser rechazado y devuelto al autor. 
Si el artículo ya ha sido publicado en línea, dependien- 
do de la naturaleza y severidad de la infracción, se 
puede colocar una fe de erratas o, en casos graves, la 
retracción completa del artículo. El motivo debe indi- 
carse en una nota del editor. 

DIVULGACIÓN DE CONTRIBUCIÓN DE LOS 

AUTORES 

El envío debe contener de forma resumida información 
en relación con la contribución realizada al manuscrito 
por cada uno de los autores. 

Según el ICJM https://www.icmje.org/recommenda- 
tions/browse/roles-and-responsibilities/defining-the-role- 
of-authors-and-contributors.html, los siguientes son crite- 
rios de autoría: 

- Contribuciones sustanciales a la concepción y diseño de 

la obra, o la adquisición, análisis e interpretación de 

datos para el trabajo. 

- Redacción del trabajo o revisión crítica con aporte rele- 

vante al contenido intelectual. 

- Aprobación final de la versión que se publicará. 

- Acuerdo de responsabilidad sobre todos los aspectos de 

la investigación para garantizar la exactitud o integri- 

dad de cualquier parte del manuscrito. 

- Todos los designados como autores deben cumplir con 

los criterios de autoría y todos quienes cumplan con los 

criterios de autoría deben ser identificados como auto- 

res. Así mismo está adscrito a la licencia Creative 

Commons CC-BY-ND 

DIVULGACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

Los autores deben declarar todos los intereses que pue- 
dan influir o producir sesgo en la investigación. Aunque 
el autor considere que no hay conflictos, la divulgación 
de cualquier relación proporciona mayor claridad, lo 
cual ofrece una situación más objetiva del trabajo. Los 
usuarios podrían percibir un conflicto de interés proba- 
ble, lo cual no implica necesariamente que una relación 
financiera con una organización que patrocinó la inves- 
tigación sea inapropiada. 

Algunas relaciones frecuentes: 
Becas de investigación (se debe suministrar los datos 
completos del patrocinio). 

http://www.icmje.org/icmje-recommenda-
https://publicationethics.org/
http://www.icmje.org/recommenda-
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Honorarios como conferencistas en congresos, activi- 
dades académicas. 

Apoyo financiero para asistir a simposios. 

Apoyo financiero para programas educativos. 

Apoyo de algún patrocinador de proyectos. 

Cargo en un consejo asesor o administrativo de labora- 
torios o empresas. 

Relaciones financieras como propiedades de capital, 
inversión, empresas, derechos de propiedad intelectual, 
patentes, derechos de autor, regalías de dichos derechos 
a cónyuges, hijos, padres, etc, que puedan tener interés 
financiero en el proyecto. 

Los intereses que van más allá de los intereses financie- 
ros, que son considerados como intereses no financie- 
ros, también deberán ser divulgados. Estos incluyen 
relaciones personales, intereses profesionales, creen- 
cias, cultos o religiones que puedan influir en la inves- 
tigación. 

El autor de correspondencia recopilará los formularios 
de divulgación de conflicto de intereses de todos los 
autores. En el caso de colaboraciones de autores, el 
autor de correspondencia podrá firmar el formulario de 
divulgación en nombre de todos los autores. 

DECLARACIÓN SOBRE DERECHOS HUMA- 

NOS Y DE ANIMALES 
Al informar sobre estudios que involucran participantes 
humanos, los autores deben incluir una declaración de 
que los estudios han sido aprobados por el comité de 
bioética de la institución y/o nacional y han sido reali- 
zados de acuerdo con los estándares éticos establecidos 
en la Declaración de Helsinki de 1964 y sus modifica- 
ciones posteriores o estándares éticos comparables. 

Aprobación ética 
“Todos los procedimientos realizados en estudios con 
participantes humanos fueron de acuerdo con los están- 
dares éticos del comité de investigación institucional 
y/o nacional y con la declaración de Helsinki de 1964 y 
sus enmiendas posteriores o estándares éticos compara- 
bles”. 

Se debe respetar el bienestar de los animales utilizados 
para la investigación. Al informar experimentos en ani- 
males, los autores deben indicar si fueron seguidas las 
pautas institucionales y/o nacionales para el cuidado y 
uso de animales. 

Para estudios con animales, se debe incluir la siguiente 
declaración: 
“Se siguieron todas las pautas institucionales y/o nacio- 
nales aplicables para el cuidado y uso de animales". 

Consentimiento informado 

Todas las personas tienen derechos individuales que no 

deben infringirse. Los participantes en los estudios tienen 
el derecho a decidir qué sucede con los datos personales 
(identificables) así como cualquier fotografía que se tomó. 
Por lo tanto, es importante que todos los participantes den 
su consentimiento informado por escrito antes de su 
inclusión en el estudio. Detalles de identificación 
(nombres, fechas de nacimiento, números de identidad y 
otra información) de los participantes que fueron 
estudiados no debe publicarse en descripciones escritas, 
fotografías y perfiles genéticos a menos que la 
información sea esencial para propósitos científicos y el 
participante (o padre o tutor si el participante es incapaz) 
haya dado por escrito su consentimiento informado para la 
publicación. El anonimato completo es difícil de lograr en 
algunos casos, por lo tanto, se debe obtener el 
consentimiento si hay alguna duda. Por ejemplo, 
enmascarar la región del ojo en fotografías de los 
participantes es una protección inadecuada del anoni- 
mato. Si las características de identificación son alteradas 
para proteger el anonimato, como en perfiles genéticos, los 
autores deben garantizar que las alteraciones no 
distorsionen el significado científico. 

 
Si la información de identificación de algún participan- te 
está disponible en el artículo, la siguiente declaración 
deberá también ser incluida: 
“Se obtuvo un consentimiento informado adicional de 
todos los participantes para quienes la información de 
identificación se incluye en este artículo”. 

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA EL ENVIO 
Los autores deben enviar su manuscrito a la dirección de 

correo: medicinainternavenezuela@gmail.com. 

Debe incluir datos de cada autor, resumen, abstract, 
dirección y correo electrónico del autor principal y anexar el 
documento completo. 

Se exige que todos los autores tengan su identifica- dor 

digital ORCID, el cual puede ser creado en la dirección 
web: https://orcid.org/register?. Se requiere de manera 
obligatoria que al menos dos de sus auto- res cuenten con 
ORCID para su aceptación. 

Como parte del proceso de envío, los autores/as están 
obligados a comprobar que su envío cumpla con las normas 
expresadas en este reglamento. Se devolverán a los 
autores/as aquellos envíos que no cumplan estas directrices. 

El envío debe estar en formato OpenOffice, Microsoft Word. 

APOYO Y ASISTENCIA 

Si tiene preguntas o necesita ayuda en algún momento duran- 
te el proceso de envío y revisión, comuníquese a través de 
nuestro correo medicinainternavenezuela@gmail.com a 
los teléfonos 04129021217 / 04122356682 

PREPARACIÓN DEL MANUSCRITO 

TIPOS DE ARTICULOS 

mailto:medicinainternavenezuela@gmail.com
mailto:medicinainternavenezuela@gmail.com
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TRABAJOS DE INVESTIGACION  (6000 palabras o 

menos) 

Título: Conciso pero informativo. Seguidamente los autores: 
nombre, inicial del segundo nombre y apellidos. Nombres de 
los servicios, departamentos, instituciones que participaron 
en la realización del estudio. Debe especificar jornada o con- 
greso, nacional o internacional, donde el trabajo haya sido 
presentado. La mayoría de los autores deben contar con ID 
ORCID. Este tipo de articulo debe tener el siguiente formato: 
tamano carta, a doble espacio, con margenes de 25 mm, la 
letra sera No 11 y espacio interlineado de 1,5 con un máximo 
de 15 páginas, en formato word, y 8 tablas como máximo. 

Resumen y palabras clave: El resumen debe ser estructurado, 

no debe tener más de 250 palabras. Debe sintetizar el tipo y 
propósitos del estudio, métodos, resultados y conclusiones. 
Se deben incluir entre tres y seis palabras claves, utilizando 
para ello los términos de Medical Subject Headings (MeSH) 
o Descriptores en Ciencias de la Salud (DeSC) disponibles en 
las principales Bibliotecas Virtuales en Salud (BVS). 

Abstract: Debe ir precedido del título en inglés y nombre de 
los autores. El resumen en inglés debe tener el mismo conte- 
nido que el resumen en español. Al final del abstract deben 
colocarse las keywords (palabras clave en inglés). 

Introducción: Sin largos recuentos históricos ni bibliográficos, 
debe contener el fundamento lógico del estudio u observación y 
mencionar las referencias estrictamente pertinentes. 

Métodos: Los estudios deben incluir, en la descripción del 
material utilizado, la aprobación por parte del Comité de 
Ética de la institución donde se realizó la investigación y 
seguir los lineamientos de la Declaración de Helsinki de 
1975, revisada recientemente (2024) y el consentimiento de 
los individuos participantes. Igualmente, para animales (códi- 
go de ética) y además, toma como referencia también los 
principios publicados por el Committee on Publication Ethics 
(COPE) en el Code of Conduct and Best Practice Guidelines 
for Journal Editors (Código de Conducta y Mejores Prácticas 
Directrices para Editores de Revistas) (https://publicatione- 
thics.org/resources/code-conduct). 

Debe describir claramente los criterios de selección de los 
pacientes objeto del estudio. Identificar los métodos y 
procedimientos con detalles suficientes para que otro investi- 
gador pueda reproducir los resultados. Se deben identificar 
los fármacos y productos químicos utilizados. No usar nom- 
bres, iniciales o números de historia de los pacientes. 
Describir los métodos estadísticos con detalles suficientes, 
para que el lector pueda verificar los datos informados. 

Resultados: Deben presentarse siguiendo una secuencia lógi- 
ca y deben describirse los datos los más relevantes, detallados 
en las tablas o ilustraciones. Las tablas deben ser incluidas en 
el texto, y deben ir, siempre que sea posible, a continuación 
del texto al cual hacen referencia, identificadas con números 
arábigos. Esto es válido también para los gráficos. Las ilus- 
traciones deben estar identificadas con números arábigos, 
bien contrastadas y con un tamaño que no exceda los 203 x 
254 mm.”. Las tablas y figuras deben enviarse junto con el 
manuscrito, al igual que cualquier material electrónico com- 
plementario y videos (ya sea como videos complementarios o 
como artículo multimedia). 

Fotografías: Pueden ser en blanco y negro o en color, 
deben tener un contraste adecuado para su reproducción y 
estar en formato TIFF, con las siguientes condiciones: las 
fotografías en color o en gradaciones de gris, deben tener 
un mínimo de 300 dpi, las de figuras y gráficos un míni- 
mo de 600 dpi y la combinación de ambas de 500 dpi. En 
el caso de las microfotografías electrónicas, debe extre- 
marse el cuidado de la nitidez de los hallazgos reportados 
y señalarlos por medio de símbolos. También se debe 
indicar el aumento utilizado. La revista no aceptará foto- 
grafías tomadas de otras revistas sin la respectiva autori- 
zación. Las fotografías deben ser enviadas en blanco y 
negro y en colores. La decisión de cuál versión se utiliza- 
rá queda a discreción del Comité Editorial. Las medidas 
de longitud, talla, peso y volumen deben expresarse en 
unidades del sistema métrico decimal; la temperatura en 
grados Celsius; los valores de presión arterial en mmHg; 
los valores hematológicos y bioquímicos, según el siste- 
ma internacional de unidades (SI). No utilizar más de 8 
tablas, ilustraciones, gráficos o fotografías. 

Discusión: Haga énfasis en los aspectos nuevos e impor- 
tantes del estudio y en las conclusiones que se deriven de 
él. Relacione las observaciones con las de otros estudios 
pertinentes. Establezca el nexo de las conclusiones con 
otros objetivos del estudio. No haga afirmaciones genera- 
les, ni conclusiones o recomendaciones, que no sean res- 
paldadas por los resultados del estudio. 

La cita del contenido original de otras investigaciones, 
artículos o autores, cuyo contenido exacto es importante 
para la investigación, debe ir estrictamente entre comillas. 

El cuerpo de las revisiones es libre, aunque es convenien- 
te subdividirlo en secciones. A petición del autor, éste 
podrá corregir las pruebas de páginas. Las separatas debe- 
rán solicitarse previamente a la publicación y ser sufraga- 
das por el (los) autor(es). 

Las referencias bibliográficas deben hacerse siguiendo las 
normativas internacionales publicadas recientemente 
(recomendaciones de Vancouver). Todas las referencias 
deben estar en el texto con un número entre paréntesis y 
citadas por orden. 

Agradecimiento: Puede ser incluido a personas o institu- 
ciones por su colaboración en la realización del estudio. 

CASOS CLINICOS (2500 palabras o menos): 

Deben consistir en la presentación de casos clínicos poco 
frecuentes en la práctica médica. Debe ser breve y organi- 
zada de la manera siguiente: introducción, caso(s), 
comentarios, conclusiones y referencias bibliográficas. 
No se debe incluir en ese tipo de artículo una extensa 
revisión bibliográfica sobre el tema en cuestión. 

ARTICULOS  DE  REVISIÓN  (6000  palabras  o 

menos): 

Deben estar escritos, preferentemente por especialistas en el 
campo objeto de las mismas y contener las contribuciones 
del autor, ya sea en las referencias o con una discusión del 
tema revisado. El número máximo de autores es de cuatro. 
No se aceptarán revisiones que consistan meramente de una 
descripción bibliográfica, sin incluir un análisis. 
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El orden de aparición, según las normas internacionales 
“Recommendations for the Conduct, Reporting, Editing, 
and Publication of Scholar Work in Medical Journals”, 
http:/www.icmje.org; es decir, primero apellido con la 
letra inicial en mayúscula e iniciales del nombre, también 
en mayúscula (sin puntos), de todos los autores. Los 
nombres de todos los autores deben ir en negritas y sepa- 
rados entre sí, por comas. No se aceptarán los términos 
“y col.” o “et al.”. El título completo del trabajo tendrá 
mayúsculas solo al inicio y en los nombres propios. El 
título de la revista debe ser abreviado de acuerdo al Index 
Medicus (http:/www.nlm.nih.gov), seguido del año de 
publicación; volumen: y primera y última páginas, sepa- 
radas por un guion. 

Título: Conciso pero informativo. Seguidamente los 
autores: nombre, inicial del segundo nombre y apellidos. 
Nombres de los servicios, departamentos, instituciones 
que participaron en la revisión. Debe especificar jornada 
o congreso, nacional o internacional, donde el artículo o 
revisión haya sido presentado. Los autores deben contar 
con ID ORCID. 

Resumen y palabras clave: El resumen no debe tener 
más de 250 palabras. Debe ser estructurado que logre 
sintetizar el propósito de la revisión, su aporte científico 
e importancia. Así mismo debe mencionar las principales 
bases de datos de donde es obtenida la información. Se 
deben incluir entre tres y seis palabras claves, utilizando 
para ello los términos de Medical Subject Headings 
(MeSH) o Descriptores en Ciencias de la Salud (DeSC) 
disponibles en las principales Bibliotecas Virtuales en 
Salud (BVS). 

Abstract: Debe ir precedido del título en inglés y nom- 
bre de los autores. El resumen en inglés debe tener el 
mismo contenido que el resumen en español. Al final del 
abstract deben colocarse key words (palabras claves en 
inglés). 

CARTAS AL EDITOR:(1000 palabras o menos) 

Un breve informe, opinión, comentario, no estructura- 
do. Los editores se reservan el derecho de aceptar o 
rechazar sin cambiar las opiniones expresadas. El títu- 
lo no requiere ser oculto, es un artículo no estructurado. 

ARTICULOS MULTIMEDIA: Manuscritos enviados 
como artículos multimedia. Deben ir acompañado de un 
resumen que brevemente describa el video. (autores 
ocultos para revisión). 

Consiste en un video de no más de 10 minutos en dura- 
ción. Mantenga la longitud / tamaño del video lo más 
preciso posible, ya que algunos lectores pueden experi- 
mentar problemas al cargar, descargar o ver archivos 
más grandes, dependiendo de la velocidad del servidor 
y otros factores externos. 

Requisitos para artículos multimedia 
Los artículos multimedia deben ir acompañados de un 
Resumen en español e inglés con palabras clave. 

Debe estar en formato .mp4 o .mov. 

Los archivos de video no deben exceder los diez (10) 
minutos de duración. 

Para los archivos de artículos multimedia mayor a 500 
MB, los autores pueden cargarlos en archivos compri- 
midos (archivos zip) o enviar en secciones de video 
separadas. 

La narración del video es obligatoria sin música de 
fondo. 

COMUNICACIÓN  BREVE:(1500  palabras  o 

menos) 

Breve informe que puede presentar una investigación, 
un concepto nuevo, una pequeña serie de casos con 
resultados muy significativos, pandemia o emergencia 
epidemiológica. Debe llevar título, palabras claves con 
términos MEsH. 

El resumen es opcional, incluye, Introducción, justifica- 
ción, descripción del problema, Métodos, Resultados, 
discusión si es una investigación o descripción de los 
casos. 

GALERIA  DE  IMÁGENES:(1500  palabras  o 

menos) 

Colección organizada de imágenes, se agrupan por 
tema, evento, categoría o cualquier otro criterio rele- 
vante. Las imágenes en una galería deben ir acompaña- 
das de descripciones, títulos y descripción clínica que 
proporcionan contexto. 

EDITORIALES:(1500 palabras o menos) 

Artículo que ofrece una perspectiva sobre un tema rele- 
vante Realizado por el editor en Jefe o el comité edito- 
rial, o un autor seleccionado por el comité editorial. 
Proporciona un espacio para la reflexión crítica sobre 
temas académicos, de actualidad, investigación recien- 
te, avances en la medicina, de relevancia, epidemiológi- 
cos o un problema de salud pública. 

SEGUIMIENTO 

Después del envío, recibirá respuesta por parte del 
Comité editorial de la aceptación o rechazo de su traba- 
jo. En caso de aceptación el costo de la asignación del 
DOI por ASEREME y gastos administrativos debe 
sufragarlo el (los) autor(es). En caso de ser miembro 
activo de la Sociedad de Medicina Interna el gasto de la 
asignación de DOI y trámites administrativos serán asu- 
midos por la Sociedad Venezolana de Medicina Interna. 

Puede revisar su publicación en la página 
https://svmi.web.ve › revista 

Redes sociales Instagram: @medicinainterna.vene- 

zuela 

Correo electrónico: medicinainternavenezue- 
la@gmail.com. 

http://www.icmje.org/
http://www.nlm.nih/
mailto:la@gmail.com

